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Chihuahua, Chihuahua a 08 de Noviembre de 2022 

 

Reenvío de Información, sin modificar la información financiera. 

Promotora Empresarial del Norte, S.A. de C.V. (“PRENSA” o la “Sociedad”) (BMV: “GHEMA”) 
conglomerado con participación en diversas unidades de negocio en los giros restaurantero, de 
lubricantes, comercialización de maquinaria pesada e inmobiliaria informa al público inversionista que 
con esta fecha, la Sociedad ha reenviado, tanto a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”), la siguiente información derivada de cierto 
requerimiento enviado por la CNBV: 

• El Reporte Anual de PRENSA de 2021 en el formato XBRL en que se incluyen las siguientes 
observaciones de la CNBV, relacionadas con: 

o Apartado “432000-N Anexos” se incluye la firma autógrafa del auditor en los Estados 
Financieros (Dictaminados). 
 

• Se envía el comunicado previo a los Estados Financieros correspondientes a los ejercicios 2019, 
2020 y 2021 agregando la totalidad de los Anexos a los que dicho comunicado hace referencia 
de conformidad con los artículos 35 y 36 de las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos 
 

• Se retransmite la manifestación del Auditor Externo correspondientes a los ejercicios 2019, 
2020 y 2021 por cambio de redacción para cumplir con la literalidad de lo mencionado en el 
artículo 37 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de 
auditoría externa de estados financieros básicos. 
 

Este reenvío no cambia o modifica en manera alguna los resultados e información financiera presentada 

con anterioridad, la única finalidad es dar cumplimiento a lo establecido por las disposiciones aplicables 

a las emisoras. 


